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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
DISTRITO 30 

 
E D I C T O 

 
C. RAMIRO SANCHEZ DIAZ.  
CON DOMICILIO DESCONOCIDO. 
 
- - - En cumplimiento al acuerdo dictado el veinticuatro de abril del dos mil nueve, dentro de los 
autos del juicio agrario 418/2008, promovido por LUCIA HERNANDEZ BAZORIA, del poblado 
“NCPE. ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL”, Municipio de Reynosa, Tamaulipas, en contra de 
la Asamblea General de Ejidatarios del Poblado citado al rubro y RAMIRO SANCHEZ DIAZ, éste 
último de quien se desconoce su domicilio, reclamando la nulidad parcial el acta de asamblea de 
fecha cuatro de octubre de mil novecientos noventa y cuatro; por lo tanto, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 173 de la Ley Agraria, se le notifica y emplaza por medio de Edictos, los 
que se publicarán por dos veces dentro de un plazo de diez días en uno de los diarios de 
mayor circulación en el Municipio de Reynosa, Tamaulipas, y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, en las Oficinas de la Presidencia Municipal del citado Municipio, y en los 
estrados de este Tribunal, para que asista a la audiencia que tendrá verificativo A LAS ONCE 
HORAS DEL DIA DIEZ DE AGOSTO DEL DOS MIL NUEVE, en la sala de audiencias de este 
Tribunal, ubicado en el 13 Guerrero y Bravo Número 374, de esta Ciudad Capital; 
advirtiéndole, que la audiencia se desarrollará conforme a lo establecido en el Artículo 185 de la 
Ley Agraria, haciéndole de su conocimiento que las copias de traslado de la demanda y anexos, 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Organo Jurisdiccional 
Agrario.- Asimismo, que deberá señalar domicilio en esta Ciudad, para oír y recibir notificaciones; 
apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le hará en los 
estrados de este Tribunal, conforme al dispositivo legal invocado; haciéndole de su 
conocimiento, que la actora cuenta con asesoramiento jurídico, por lo que en caso de requerir de 
los servicios de un asesor legal, se le sugiere solicitarlo ante la Delegación de la Procuraduría 
Agrario en el Estado, con domicilio oficial en 19 Democracia Número 302, de esta Ciudad, para 
estar en igualdad de circunstancias legales. 

 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 18 de Mayo del 2009.- ATENTAMENTE.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS.- LIC. NORBERTO BALTAZAR CHONGO.- Rúbrica. (1ª. Publicación). 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA GENERAL 
 

EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 

LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 
ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE 
LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 

D E C R E T O  No. LX-643 
 

MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA UN PARRAFO 4 AL ARTICULO 141 DE LA LEY DE AGUAS 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
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ARTICULO UNICO.- Se adiciona un párrafo 4 al artículo 141 de la Ley de Aguas del Estado de 
Tamaulipas,  para quedar como sigue: 
 

Artículo 141. 
 

1.- Los… 
 

2.- Todos… 
 

3.- Se otorgarán… 
 

4.- La autoridad u organismo operador a cargo de la prestación y cobro del servicio del agua, 
actualizará anualmente las tarifas conforme a la variación del  Indice Nacional de Precios al 
Consumidor emitido por el Banco de México al mes de diciembre del año anterior. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTICULO UNICO. El  presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 12 de 
diciembre del año 2008.- DIPUTADA PRESIDENTA.- MARTHA GUEVARA DE LA ROSA.- 
Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- RAUL DE LA GARZA GALLEGOS.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil ocho. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO.- ANTONIO MARTINEZ TORRES.- Rúbrica. 
 
EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 

LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 
ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE 
LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 

D E C R E T O   No. LX-644 
 

MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA EL ARTICULO 71 BIS AL CODIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

ARTICULO UNICO.- Se adiciona el artículo 71 Bis al Código Penal para el Estado de Tamaulipas, 
para quedar como sigue:  
 

ARTICULO 71 Bis.- Cuando la orden de aprehensión o el auto de formal prisión se dicte en 
contra de una persona mayor de 70 años de edad, o de precario estado de salud permanente, el 
juez podrá ordenar que la prisión preventiva se lleve a cabo en el domicilio del indiciado o 
procesado bajo las medidas de seguridad que procedan de acuerdo con la representación social. 
La petición se tramitará incidentalmente. 
 

No gozarán de esta prerrogativa quienes, a criterio del juez, puedan sustraerse de la acción de la 
justicia o manifiesten una conducta que haga presumir fundadamente que causarán daño al 
denunciante o querellante, a la víctima u ofendido o a quienes indirectamente participen o deban 
participar en el proceso. 
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En todo caso, la valoración por parte del juez se apoyará en dictámenes de peritos. 
 

T R A N S I  T O R I  O 
 

ARTICULO UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 
 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 12 de 
diciembre del año 2008.- DIPUTADA PRESIDENTA.- MARTHA GUEVARA DE LA ROSA.- 
Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- RAUL DE LA GARZA GALLEGOS.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil ocho. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO.- ANTONIO MARTINEZ TORRES.- Rúbrica. 

 
EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 

LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 
ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL Y 119 DE LA LEY 
SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 

D E C R E T O   No. LX-646 
 

MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA UN PARRAFO QUINTO AL ARTICULO 14 Y SE RECORRE 
EL ACTUAL PARA SER SEXTO DE LA LEY DE COORDINACION FISCAL DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS. 
 

ARTICULO UNICO. Se adiciona un párrafo quinto al artículo 14 y se recorre el actual para ser 
sexto de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 
 

ARTICULO 14.-  Las … 
 

La ...   
 

El ... 
 

En ...  
 

No estarán sujetos a lo dispuesto en el párrafo anterior, los anticipos que los municipios reciban 
a cuenta de las participaciones que les correspondan en términos de esta ley, así como las 
compensaciones que se requieran efectuar a los municipios como consecuencia de ajustes o 
descuentos que realice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público al Estado en las 
participaciones de los ingresos federales que integran el Fondo Estatal de Participaciones a 
Municipios, determinados de conformidad con los previsto en la Ley de Coordinación Fiscal. 
 

El …. 
 

T  R A N S I  T O R I  O 
 

ARTICULO UNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado.  
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SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 12 de 
diciembre del año 2008.- DIPUTADA PRESIDENTA.- MARTHA GUEVARA DE LA ROSA.- 
Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- RAUL DE LA GARZA GALLEGOS.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil ocho. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO.- ANTONIO MARTINEZ TORRES.- Rúbrica. 

 
EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 

LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 
ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE 
LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 

D E C R E T O  No. LX-647 
 

MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA UN PARRAFO SEGUNDO AL ARTICULO 95 DEL 
CODIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

ARTICULO UNICO.-  Se adiciona un párrafo segundo al artículo 95 del Código Municipal para el 
Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 

 

ARTICULO 95.- Los… 
 

El Presidente Municipal garantizará que los recursos provenientes de la Federación y del Estado 
que tengan como destino la satisfacción de los requerimientos del área de seguridad pública, 
sean utilizados íntegra, exclusiva y responsablemente en dicho rubro. 
 

T R A N S I T O R I O  
 

ARTICULO UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 12 de 
diciembre del año 2008.- DIPUTADA PRESIDENTA.- MARTHA GUEVARA DE LA ROSA.- 
Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- RAUL DE LA GARZA GALLEGOS.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil ocho. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO.- ANTONIO MARTINEZ TORRES.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 

LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 
ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE 
LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O  No. LX-650 

 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LAS FRACCIONES I, II, III Y IV DEL ARTICULO 11 
DEL CODIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO. 
 

ARTICULO UNICO.- Se reforman las fracciones I, II, III y IV del artículo 11 del Código Municipal 
para el Estado, para quedar como sigue: 
 

ARTICULO 11.- El… 
 

I.- Acreditar una población suficiente para el desarrollo de las funciones y los servicios municipales;  
 

II.- Acreditar la posibilidad de contar con fuentes de ingresos públicos y la capacidad presupuestal 
para cubrir los gastos que, a juicio del Congreso, requiera la administración municipal; 
 

III.- Tener en la superficie del eventual territorio municipal locales adecuados para la instalación 
de las oficinas municipales, escuelas, centro de salud, mercado y panteón; 
 

IV.- Tener en funcionamiento los servicios públicos municipales indispensables para la vida 
normal e higiénica de la población, en particular los de agua potable y limpia; así como la 
capacidad para brindar el servicio de policía preventiva municipal y tránsito; y 
 

V.- … 
 
La… 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTICULO UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 12 de 
diciembre del año 2008.- DIPUTADA PRESIDENTA.- MARTHA GUEVARA DE LA ROSA.- 
Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- RAUL DE LA GARZA GALLEGOS.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil ocho. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO.- ANTONIO MARTINEZ TORRES.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 

LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 
ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y EL ARTICULO 119 DE 
LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. LX-685 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA LA FRACCION V DEL ARTICULO 17 Y SE ADICIONAN 
LA FRACCION IV, RECORRIENDOSE  EN SU ORDEN LAS FRACCIONES SUBSIGUIENTES 
DEL ARTICULO 5º Y EL ARTICULO 38 TER, DE LA LEY DE SALUD PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS. 
 

ARTICULO UNICO.- Se reforma la fracción V del artículo 17 y se adicionan la fracción IV, 
recorriéndose en su orden las fracciones subsiguientes del artículo 5º y el artículo 38 TER, de la 
Ley de Salud para el Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 
  
ARTICULO 5°.- Para los efectos … 
 

I.- a III.- … 
 

IV.- Cartilla Estatal de Salud de la Mujer.- Es el documento oficial para dar seguimiento a las 
acciones preventivas que se realizan en las mujeres a partir de los 20 años de edad y hasta los 
59 años. 
  
V.- Certificado... 
  
VI.- a XIX.- ... 
  
ARTICULO 17.- Para los… 
 

I.- a IV.-... 
  
V.- Atención a la salud de la mujer en todos los aspectos; 
 

VI.-  a XII.- ... 
  
ARTICULO 38 TER.- Toda mujer en el Estado de Tamaulipas deberá contar con una cartilla de 
salud. 
  

La Cartilla Estatal de Salud de la Mujer deberá contener los siguientes datos: 
 

a) Todas las vacunas que se apliquen a la mujer de 20 a 59 años de edad, señalando los tipos 
de las mismas, enfermedades que previenen, dosis y fecha de aplicación; 
  
b) Planificación familiar; 
 

c) Antecedentes patológicos personales y familiares; 
  

d) Antecedentes gineco-obstétricos; 
  

e) Salud perinatal; 
  

f) Antecedentes de lactancia materna; 
  

g) Prevención, detección y control de cáncer cérvico-uterino y mamario, en donde se deberán 
considerar, entre otros, los estudios de papanicolau, exámenes clínicos de mama y mastografías, 
así como las pruebas de tamiz; 
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h) Prevención y atención durante el climaterio y la menopausia; considerando la detección y el 
tratamiento recibido; 
 

i) Agudeza visual; 
 

j) Prevención, detección y control de diabetes mellitus, hipertensión arterial, tuberculosis y 
enfermedades de transmisión sexual; 
  

k) Control de peso; 
  

l) Salud bucal; 
  

m) La frecuencia de cada consulta; y, 
  

n) Los demás que determine la Secretaría de Salud en el Estado. 
  

La Cartilla Estatal de Salud de la Mujer será obligatoria en todo el Estado y todas las instituciones 
que presten servicios médicos otorgarán una a cada mujer que acuda a recibir los mismos. 
  
Las mujeres deberán acatar las eventualidades que se registren en dicha cartilla, de igual manera 
la pareja de la mujer sea del género que fuere, respetará y cumplirá con las disposiciones médicas 
que se establezcan en dicho documento. 

 

T R A N S I T O R I O  
 

ARTICULO UNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 

 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 24 de 
Marzo del año 2009.- DIPUTADA PRESIDENTA.- MA. MAGDALENA PERAZA GUERRA.- 
Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- IMELDA MANGIN TORRE.- Rúbrica.- DIPUTADA 
SECRETARIA.- MARIA GUADALUPE SOTO REYES.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinticinco días del mes de marzo del año dos mil nueve. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO.- ANTONIO MARTINEZ TORRES.- Rúbrica. 
 
EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 

LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 
ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y EL ARTICULO 119 DE 
LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-687 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS ARTICULOS 4º Y 21 DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

ARTICULO UNICO.- Se reforman los artículos 4º y 21 de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas, para quedar como sigue: 
 

ARTICULO 4º.- El titular del Ejecutivo organizará un sistema de planeación democrática del 
desarrollo político, económico, social y cultural del Estado. 
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La planeación será democrática. Habrá un Plan Estatal de Desarrollo al que se sujetarán 
obligatoriamente los programas de la administración pública estatal. Mediante la participación de 
los sectores social y privado, el Plan recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad. 
 

La ley facultará al Ejecutivo para establecer los procedimientos de participación de consulta 
popular dentro del sistema estatal de planeación democrática, así como los criterios para la 
formulación, implementación, control y evaluación del Plan y los programas de desarrollo. 
También determinará los órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que 
el Ejecutivo coordine, mediante convenios con los gobiernos federal o municipales, e introduzca 
y concierte con los particulares, las acciones a realizar para su elaboración y ejecución. 
 

Los Municipios podrán celebrar en el ámbito de su competencia convenios y acuerdos con la 
Federación para la planeación, coordinación y ejecución de los programas de desarrollo 
económico y social, con la aprobación del Congreso del Estado. 
 

El sistema de planeación democrática del desarrollo incluirá la planeación estratégica. La ley 
conformará el Consejo Económico y Social, órgano consultivo del Gobierno del Estado en el que 
concurrirán los sectores público, social, privado y académico, y establecerá las normas para su 
funcionamiento. En dicho Consejo estarán representadas las diversas regiones de desarrollo del 
Estado, conforme lo señale la ley. El Consejo alentará la planeación de largo plazo basada en el 
acuerdo social más amplio para dar continuidad a los procesos de desarrollo del Estado. Dicha 
planeación no limitará los contenidos y alcances del Plan Estatal de Desarrollo. 

 

ARTICULO 21.- Para su régimen interior, el Estado adopta la forma de gobierno republicano, 
democrático, representativo y popular, siendo la base de su organización política y administrativa 
el Municipio Libre, en los términos establecidos por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTICULO UNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 
 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 30 de 
Marzo del año 2009.- DIPUTADA PRESIDENTA.- MA. MAGDALENA PERAZA GUERRA.- 
Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- IMELDA MANGIN TORRE.- Rúbrica.- DIPUTADA 
SECRETARIA.- MARIA GUADALUPE SOTO REYES.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los treinta y un días del mes de marzo del año dos mil nueve. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO.- ANTONIO MARTINEZ TORRES.- Rúbrica. 

 

EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 

LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 
ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y EL ARTICULO 119 DE 
LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 

D E C R E T O   No. LX-693 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL INCISO b) DEL ARTICULO 66 DEL CODIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
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ARTICULO UNICO.  Se reforma el inciso b) del artículo 66 del Código Penal para el Estado de 
Tamaulipas, para quedar como sigue: 
 

ARTICULO 66.- Son… 
 

a).- … 
 

b).- Internación y educación de sordomudos que hayan contravenido los preceptos de una ley 
penal; 
 

c).- y d).- … 
 

T R A N S I T  O R I O 
 

ARTICULO UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 
 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 15 de Abril 
del año 2009.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MIGUEL MANZUR NADER.- Rúbrica.- DIPUTADA 
SECRETARIA.- IMELDA MANGIN TORRE.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- MARIA 
GUADALUPE SOTO REYES.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veintitrés días del mes de abril del año dos mil nueve. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO.- ANTONIO MARTINEZ TORRES.- Rúbrica. 

 
EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 

LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 
ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y EL ARTICULO 119 DE 
LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-701 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

ARTICULO UNICO.- Se reforman y adicionan los artículos 10, 25, 29, 66, 68 BIS, 301, 379 y 926 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 
 

ARTICULO 10. - Las instituciones… 
 

Las resoluciones dictadas en contra de los referidos organismos que no admitan recurso alguno 
previsto por la ley, y que no contengan obligaciones de carácter pecuniario, serán cumplimentadas 
por las autoridades condenadas dentro de los términos que fije el presente código; en los casos en 
que se condenen al pago de cantidades líquidas, dicha condena será incluida a más tardar en el 
presupuesto de egresos del año inmediato siguiente a la fecha de emisión de la resolución.  
 

La omisión en ambos casos traerá como consecuencia la ejecución forzosa en los términos 
del presente Código.   
 

ARTICULO 25.- Los autos…  
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La reposición…  
 

Los jueces están autorizados para investigar de oficio la preexistencia de las piezas de autos 
desaparecidas, valiéndose para ello de todos los medios que no sean contrarios a la moral o al 
derecho, incluidos los registros y archivos electrónicos que consten en los medios de 
almacenamiento electrónicos del Poder Judicial del Estado. 
 

Las partes… 
 

En el… 
 

ARTICULO 29.- Todas las diligencias que hayan de practicarse por el actuario o por cualquier 
funcionario judicial fuera de la oficina se ejecutarán de oficio, con excepción del emplazamiento a 
juicio a la parte demandada y las que impliquen ejecución, las que necesariamente serán 
agendadas a instancia del interesado. 
 

Se hará acreedor a una multa de hasta sesenta días de salario mínimo, quien habiendo 
solicitado la notificación de un auto, que por su naturaleza requiera su intervención al momento 
de la diligencia, no concurra en la fecha y hora programada, hecho que será asentado por el 
funcionario judicial respectivo con vista a quien ordenó la notificación.  
 

ARTICULO 66.- Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial, 
deberán designar domicilio ubicado en el lugar del juicio para que se les hagan las notificaciones 
y se practiquen las diligencias necesarias. Igualmente deberán designar el domicilio en que ha 
de hacerse la primer notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, señalando 
en ambos casos, el nombre oficial de la calle, las calles entre las que se ubica el domicilio, la 
numeración oficial que le corresponda, la Zona, Colonia o Fraccionamiento, así como el código 
postal, de conformidad con las asignaciones del Servicio Postal Mexicano.  
 

Mientras las partes no hagan saber al tribunal el nuevo domicilio, en su caso, las notificaciones 
personales seguirán haciéndose en él que aparezca de autos, a menos que no exista, esté 
desocupado el local, o ante la negativa para recibirlas en el señalado, pues en los dos primeros 
supuestos las notificaciones surtirán efecto por medio de cédula fijada en la secretaría del propio 
tribunal, y en el último de los supuestos se deberá dejar o fijar la cédula respectiva en el propio 
domicilio. 
 

Se considerará como negativa a recibir una notificación, que el domicilio señalado para oír y 
recibir notificaciones se encuentre cerrado, y así lo haga constar el actuario o a quien se hubiese 
instruido para realizar la notificación, cuando menos en dos ocasiones en que se hubiese 
presentado al domicilio señalado. 
 

ARTICULO 68 BIS.- Las partes podrán autorizar para oír y recibir notificaciones en su nombre, a 
una o varias personas con capacidad legal, quienes quedarán facultadas para interponer los 
recursos que procedan, ofrecer e intervenir en el desahogo de pruebas, intervenir en la 
diligenciación de exhortos, alegar en las audiencias, pedir se dicte sentencia o hacer promociones 
para evitar la consumación del término de caducidad por inactividad procesal y realizar cualquier 
acto que resulte necesario para la defensa de los derechos del autorizante, pero no podrá sustituir 
o delegar dichas facultades en un tercero. Las personas designadas conforme a la primera parte 
de este párrafo, deberán acreditar encontrarse legalmente autorizadas para ejercer la profesión de 
abogado, debiendo proporcionar los datos correspondientes al registro de su título profesional ante 
el Tribunal Superior de Justicia, en el entendido que el autorizado que no cumpla, perderá la 
facultad a que se refiere este artículo en perjuicio de la parte que lo hubiese designado, y 
únicamente tendrá las que se indican en el antepenúltimo párrafo de este artículo. 
 

Las personas autorizadas en los términos de este artículo serán responsables, ante quien las 
autorice, de los daños y perjuicios que causen de acuerdo a las disposiciones aplicables del 
Código Civil para el mandato y las demás relacionadas. Los autorizados podrán renunciar a 
dicha calidad, mediante escrito presentado al tribunal, haciendo saber las causas de la renuncia. 
 

Las partes podrán autorizar personas solamente para oír y recibir notificaciones e imponerse de 
los autos, quienes deberán ser cuando menos Pasantes en Derecho, y no gozarán de las demás 
facultades a que se refieren los párrafos anteriores. 
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El juez al acordar lo relativo a la autorización a que se refiere este artículo, deberá expresar con 
toda claridad el alcance con el que se reconoce la autorización otorgada. 
 

Así mismo, las partes podrán solicitar la autorización para sí o por persona autorizada en los 
términos que establecen los párrafos anteriores, el acceso a la Página Electrónica que para tal 
efecto tiene el Poder Judicial del Estado, debiendo proporcionar el nombre del usuario 
previamente registrado en la base de datos del Organo Jurisdiccional, lo que les permitirá 
consultar en forma completa el expediente electrónico. 
 

Igualmente, si así lo desean, las partes podrán autorizar que a través del correo electrónico, así 
como de la Página Web del Tribunal, se les realicen notificaciones, aún las de carácter personal, 
ordenadas con posterioridad a la fecha en que se otorgue este tipo de autorización, generándose 
en cada diligencia electrónica un registro que contendrá folio, juzgado, expediente, fecha y hora 
de cada notificación, el cual será agregado a los autos y se tendrá por legalmente practicada la 
notificación hecha por este medio, surtiendo sus efectos en los términos previstos por el artículo 
63 de este Código.  
 

Se excluye de la anterior forma de notificación el emplazamiento a juicio y las demás que el juez 
así lo considere conveniente.   
 

ARTICULO 301.- La parte… 
 

Habiéndose fijado día y hora para el desahogo de una prueba ofrecida por parte interesada, y 
ésta no proporcione los medios para su desahogo será sancionada con una multa de hasta 
sesenta días de salario mínimo vigente en la zona. 
 

ARTICULO 379.- Para acreditar hechos o circunstancias que tengan relación con el negocio que 
se ventile pueden las partes presentar fotografías, cintas cinematográficas, grabaciones u otros 
medios de reproducción y experimentos; asimismo registros dactiloscópicos, electrónicos, 
archivos magnéticos o electrónicos y, en general, cualesquiera otros elementos  proporcionados 
por la ciencia que puedan producir convicción en el ánimo del Juez. …  
 

En el caso de registros y archivos electrónicos, la parte oferente deberá expresar con toda 
exactitud el nombre completo del sistema operativo y del programa o aplicación que lo ejecuta, o 
en su lugar la página electrónica de la cual fue obtenido; el Juzgador, deberá requerir al oferente 
para que proporcione los medios necesarios para el desahogo de la probanza en el caso de que 
el Supremo Tribunal de Justicia no cuente con ellos; si los medios proporcionados al respecto 
resultaren inadecuados, la prueba en comento se declarará desierta. 
  
ARTICULO 926.- El recurso de apelación tiene por objeto que el Supremo Tribunal de Justicia 
revoque o modifique la resolución dictada en primera instancia; y en su caso, analice la violación 
procesal sostenida no consentida, decretando la reposición del procedimiento, conforme a las 
reglas contenidas en éste capítulo.  
 

La confirmación será, en todo caso, resultado lógico-jurídico de la improcedencia de la 
revocación, modificación o reposición solicitadas.   

 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 
 

ARTICULO SEGUNDO.- En lo que respecta a la reforma del artículo 29, únicamente serán 
diligenciados de oficio todos aquellos autos ordenados por los órganos jurisdiccionales en 
aquellos distritos en los cuales opere una central de actuarios; en los restantes, las partes 
continuarán aportando los medios de conducción para la realización de las diligencias ordenadas 
por el órgano jurisdiccional, hasta en tanto no se instale una central de actuarios, o el propio 
tribunal esté en posibilidad presupuestal de proveer los medios de conducción. 
 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 20 de Mayo 
del año 2009.- DIPUTADA PRESIDENTA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADA SECRETARIA.- IMELDA MANGIN TORRE.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- 
MARIA GUADALUPE SOTO REYES.- Rúbrica.” 
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Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinticinco días del mes de mayo del año dos mil nueve. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO.- ANTONIO MARTINEZ TORRES.- Rúbrica. 

 
EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 

LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 
ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y EL ARTICULO 119 DE 
LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 

D E C R E T O   No. LX-705 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL INCISO C) DE LA FRACCION II DEL ARTICULO 5º DE 
LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS Y NIÑOS EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS; SE 
ADICIONA LA FRACCION VII Y SE DEROGA EL ULTIMO PARRAFO DEL ARTICULO 331; Y, 
SE ADICIONAN, UN PARRAFO AL ARTICULO 347 Y EL ARTICULO 347 BIS AL CODIGO 
CIVIL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS; SE REFORMAN, LA FRACCION VI DEL 
ARTICULO 286 Y EL ARTICULO 433; Y, SE ADICIONA AL TITULO SEXTO, EL CAPITULO V 
DENOMINADO “DE LA INVESTIGACION DE LA FILIACION”, CONFORMADO POR LOS 
ARTICULOS 433, 433 BIS, 433 BIS I, 433 BIS II, 433 BIS III, 433 BIS IV, 433 BIS V Y 433 BIS VI 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

ARTICULO PRIMERO: Se reforma el inciso c) de la fracción II del artículo 5º de la Ley de los 
Derechos de las Niñas y Niños en el Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 
 

ARTICULO 5º.- De manera… 
 

I.- A la … 
 

a).-  a  g).- … 
 

II.- A la identidad,… 
 

a).-  y  b).- … 
 

c).- A solicitar y recibir información sobre su origen, sobre la identidad de sus padres y a conocer 
su origen genético. 
 

d).- a  h).- … 
 

III.- a  V.- … 
 

ARTICULO SEGUNDO: Se adiciona la fracción VII y se deroga el último párrafo del artículo 331; 
y, se adicionan, un párrafo al artículo 347 y el artículo 347 bis al Código Civil para el Estado de 
Tamaulipas, para quedar como sigue: 
 

ARTICULO 331.- El reconocimiento de … 
 

I.-  a VI.- … 
 

VII.- Por sentencia firme, en el caso de negativa del demandado a someterse a la prueba biológica 
molecular de la caracterización del ácido desoxirribonucleico de sus células. 
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El reconocimiento …          Derogado 
 

ARTICULO 347.- La investigación … 
 

I.-  a IV.- … 
 

Si se propusiera … 
 

Si una vez practicada la prueba, se obtiene como resultado la no paternidad o maternidad a quien 
se le imputa, ésta tendrá derecho a demandar una indemnización en contra del promovente, por 
concepto de daños y perjuicios. 
 

ARTICULO 347 bis.- Generada la presunción de la filiación, en actos prejudiciales, podrá 
decretarse pensión alimenticia, como medida provisional y de protección, a cargo del presunto 
progenitor y a favor de pretendido hijo, al admitirse la demanda correspondiente. 
 

ARTICULO TERCERO: Se reforman, la fracción VI del artículo 286 y el artículo 433; y, se adiciona 
al Título Sexto, el Capítulo V denominado “De la Investigación de la Filiación”, conformado por los 
artículos 433, 433 bis, 433 bis I, 433 bis II, 433 bis III, 433 bis IV, 433 bis V y 433 bis VI del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 
 

ARTICULO 286.- Las partes…. 
 

Enunciativamente,… 
 

I.- a  V.-… 
 

VI.- Fotografías, copias fotostáticas, registros dactiloscópicos, reproducciones, experimentos,  el 
análisis biológico molecular de la caracterización del ácido desoxirribonucleico y, en general, 
todos aquellos elementos aportados por la ciencia. 
 

VII.- y  VIII.- … 
 

CAPITULO V 
DE LA INVESTIGACION DE LA FILIACION 

 

ARTICULO 433.- En los casos en que determina este Código, podrá prepararse la acción 
correspondiente a la investigación de la filiación a fin de determinar la paternidad o la maternidad, 
mediante el estudio del ADN, prueba biológica molecular de la caracterización del ácido 
desoxirribonucleico de las células, en la que deberán utilizarse las pruebas de mayor avance 
científico.  
 

ARTICULO 433 bis.- Quien ejerza la patria potestad, la tutela, o tenga la custodia de un menor, 
el hijo mayor de edad e incluso el Ministerio Público, podrá solicitar al juez de lo familiar la 
práctica de la prueba biológica a que se hace referencia en el artículo precedente. 
 

ARTICULO 433 bis I.- Presentada la solicitud de investigación de la filiación, se resolverá sobre su 
admisión, ordenándose correr traslado, mediante notificación personal, a quien se le impute la misma 
a fin de que comparezca ante la autoridad dentro del término de tres días, para que manifieste su 
aceptación o negativa a dicha imputación. Para el caso de que se omita manifestación alguna por 
parte de la persona requerida, se entenderá como una negativa de la filiación que se le atribuye. 
 

ARTICULO 433 bis II.- En el supuesto de que se acepte la filiación, previa ratificación dentro del 
término de tres días ante el Juez competente, se ordenará mediante oficio el levantamiento del 
acta de reconocimiento ante el Oficial del Registro Civil en los términos de ley, dándose por 
concluido el procedimiento. 
 

En el caso de que no se ratifique, se estará a lo previsto en el artículo siguiente. 
 

ARTICULO 433 bis III.- En caso de negativa de la filiación, y siempre que existan elementos 
suficientes en el expediente, a juicio del juez competente, que hagan presumir la posible filiación 
de la parte demandada, se ordenará la práctica de la prueba biológica respectiva, misma que 
deberá realizarse ante una institución que haya sido certificada con capacidad para realizar este 
tipo de pruebas por la Secretaría de Salud del Estado.  
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En el mismo proveído se señalará la fecha para su desahogo, a fin de que se tomen las muestras 
respectivas, previa citación de las personas que se someterán a dicha prueba, constituyéndose el 
juez en el lugar señalado para la práctica de la prueba, levantándose  acta circunstanciada de lo 
que acontezca. La institución designada tendrá un plazo de treinta días para rendir el dictamen, 
pudiendo prorrogar dicho término a solicitud de la misma. 
 

El dictamen remitido a la autoridad judicial versará únicamente sobre los datos relativos a la 
filiación, conservándose en la confidencialidad los demás datos o características genéticas que 
pudiera arrojar la misma, a fin de preservar los derechos que en cuanto a su intimidad le asistan 
a la persona. 
 

ARTICULO 433 bis IV.- Si la persona a quien deba practicarse la prueba, no asistiere a la 
misma o se negare a proporcionar la muestra necesaria, sin causa justificada a juicio del juez 
competente, hará presumir la filiación que se le atribuye en los términos del Código Civil. 
 

ARTICULO 433 bis V.- La acción correspondiente deberá intentarse por parte del solicitante 
dentro del término de treinta días, una vez recibido el dictamen con resultado positivo o generada 
la presunción de filiación, apercibido de que en caso de no hacerlo así, quedarán sin materia los 
beneficios obtenidos en este procedimiento. 
 

ARTICULO 433 bis VI.- El costo de la prueba biológica será a cargo del padre o madre biológico 
cuando éste resulte serlo; en caso contrario, será a cargo y por cuenta del promovente. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTICULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 
 

ARTICULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 27 de Mayo 
del año 2009.- DIPUTADA PRESIDENTA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADA SECRETARIA.- IMELDA MANGIN TORRE.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- 
MARIA GUADALUPE SOTO REYES.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veintiocho días del mes de mayo del año dos mil nueve. 
 

ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO.- ANTONIO MARTINEZ TORRES.- Rúbrica. 

 

CONTRALORIA GUBERNAMENTAL 
 

E D I C T O 
 

OFICIO NUM:- OCSE/ 0898/2009. 
EXPEDIENTE:- DC-SE/012/2009. 

 

C. GABRIELA GALINDO GARCIA 
CALLE MEXICO NO. 410 
COL. GUADALUPE C.P. 89120  
TAMPICO, TAMAULIPAS 
PRESENTE. 
 

He de agradecer a Usted, se sirva presentar ante este Organo de Control, sito en Calzada General 
Luis Caballero s/n, Edificio de la Secretaría de Educación, al séptimo día hábil después de la última 
publicación del presente edicto en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas a una Audiencia 
que se celebrará con motivo de la presunta irregularidad administrativa cometida en el desempeño 
de sus funciones como servidora pública adscrita a la Universidad Politécnica de Altamira, con 
residencia en Tampico, Tamaulipas, al momento de suceder los hechos, consistente en haber 
incurrido en actos de omisión, al no presentar la declaración patrimonial final. Conducta que 
presumiblemente contraviene lo establecido en los Artículos 47 fracción XVIII y 81 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores del Estado de Tamaulipas. 
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